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ILUSTRE MUNICIPALÍ DAO OE COYHAIQUE

REF.:PROMULGA ACUERDO N" 41
ADOPTADO EN LA SESIÓN
ORDINARIA N' 8 "TRANSFERENCIA
AL COM|TÉ DE DESARROLLO
PRODUCTIVO DE MUJERES
EMPRENDEDORAS PUNTO A
PUNTO".

DECRETONO JÚ( I

COYHAIQUE

vrsros: 
v\r¡..nr\¿\JE' l6 sEP 2o2'

Las atr¡buc¡ones que me confiere la Ley No 18.695 de fecha 31 de marzo de 1988, Ley
Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones; Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, la ley N'
19.880, que establece Bases de los Proced¡m¡entos Administrativos que rigen los Actos
de la Adm¡nistración del Estado, la Ley N" 21 .'180, sobre Transformac¡ón D¡gital del
Estado; el Fallodel Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07 de junio de 2021; el
Acta de Constitución del Honorable Concejo Municipal de la comuna de Coyhaique de
fecha 28 de junio de 2021, y,

GONSIDERANDO:

) Que se ha tenido a la vista el informe N' 01 de fecha 30 de agosto de 2021,
presentado por el Sr. Leonel Galindo Oyazo, Jefe de Departamento de Turismo y
Desarrollo Económico Local.

> Dicto el siguiente:

DECRETO:

1. PROMÚLGUESE, EI SigUiENtE ACUERDO N('MERO CUARENTA Y UNO: EN

Coyhaique 14 de septiembre del 2021 , en la Sesión Ordinaria N" 8, el Concejo

Municipal.

Considerando:

) Que se ha tenido a la v¡sta el informe N" 01 de fecha 30 de agosto de 2021,
presentado por el Sr. Leonel Galindo Oyazo, Jefe de Departamento de Turismo y
Desarrollo Económico Local, por el cual informa los motivos del somet¡miento de
Transferencia al Comité de Desarrollo Productivo de Mujeres Emprendedoras Punto
a Punto. Expuesto por el Sr. Leonel Gal¡ndo.

) Que el ¡nforme a la letra señala:

\/
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIOUE

INTORME SOTICITUD OE TRANSTERENOA DEPARTAMENTO DE TURISMO Y DESAR

ECONÓMICO tOCAt

N0:

fECHAI

MAfE¡lAr Sol¡c¡t¡ Sometlmieñto TEntf.r€ncia a

DesaÍfollo Product¡vo de

mité de

01

0-08.2021

uo

na de

Coñité,

de lo

¡ondo de

coñ ottos

el

Empfendedoras Punto a Punto,

Coyhaique'.

A: PRESIDENTT CONCAO MUf{ICIPAt OE COYHAIQUE

PRESE?{TE

1' A través del Presente , informo a usted, 5ol¡c¡tud de Transferencia presentada por el ' dc

Dcso¡rolb P¡oducttvo de Mulcfts Emprcndadorus Punlo o hlnlo, comuna

Respecto de la revis¡ón de antecedentes y obJet¡vo5 del proYecto presentad8 ptir:ta o n¡¡ac¡ón
2

4

se detalla lo s¡Suiente:

I Pttsañto Foíñuto¡io de Subrcnció¡ ptorytcioiodo pot el Munk¡pio, d'bldorn¿nte N¡:su

prasldenlo Moritdo Monsillo frcncoso, ao¡t¡rñbrc de lo orgon¡zo'ión .,,.-t.rr..,j.
,/ prusento Fo¡ocopio Cofi¿t ldentidod, pot ornbos lodos, de lo Rep¡ctañtont¿ Le90l

seño¡o Modtdo Mondllo Ítodcoso, Cl, N' 8 6!7,7*3
y' P¡ascnto Foto¡f,ph Rut o.ga¡lzocíón, por onbos todgs, 65 097'815'5'

t Prcscato bplo d¿ to cuento de olfiÍo N'U3709t2758, dal Bonco Estodo, o

Ononlzoc¡ón Comit¿ Product¡vo de Muietet Emp¡eñdedorcs Punto o Pun¡o'

/ Prctento Ceft¡llcldo de Rec¿Nón de Fondot Públicos, Ley 19 862'

/ Prcsento Ceúlf,codo de V¡gencio de Pe§ono Ju.ídico Sln Fines de Lucto'

/ Pt s¿¡lto Clntf¡codo de Dhectotio de Pettono lutídico S¡ñ Fines de Lu'to'

r' Pascnto Fot;copto de Aclo Mottüsüito de A@edo de to oryoni.oción qo' se Nstulo¡ó

cot¡dodat públicot o to lecho de lo solLltud. Ccñ¡firodo Ley 19 862'

' 'r'i Jr', ,

En v¡rtud de lo que señala l¡ Ley 18.595, en su Artfculo N' 65, letra h: "El itlcolde

ocuetdo del conceio pom: h) Otorgor subvenciones y oportes, pom frnonciot

Subwnctón Municlql I cop¡o oónino de osltt¿nc¡o.

,/ Pns¿nto czttí¡icodo que i¡dico qú. lg otgoo¡zoción No tiena

AflENTO DE TURI TO Y

LLO ECONÓIilICO LOCAL

"Aprobot se o?a1ue ol Conité de Dcso¡¡ollo Ptodi¡ctlw

Punto o P!/nto, .o,rluno d. Coyhatque" , RUI 65.097,815'5' una subve ón por

¡.urñr ñr{:ffilrlll
!! c5Y¡t¡t&n

conptend¡dos enüe tos Íunciones de los munic¡pol¡dodes, o person públ¡co

o privodo, s¡n ¡ines de lucro, y ponerles t¿rmiño.." y, lo que se n¿a de

subvenc¡ones N' 5, de fecha 19.08.201s y sus mod¡ficaciones -

Por tanto, se debeá someter al Honorable concejo munlcipal la presente de

Transferencia:

Eñpendedoms

de

un total de 5600.Ooo(seiscientos m¡l pesos), con cargo a la cuenta 215-24-01

ORGANIZACIONES COMUNIfARIAS, área de Gestión 4.1'15'Programa tomento

para contGtar una pro

lguras navideñas Para

fesora que transm¡ta la técn¡ca amigurúmi que perm¡ta.la ela

el adorno de al8ún lardín lnfantil, depend¡ente de la Muñ¡c¡p ida

nde
dde

Coyha¡que. \',ii

tGO/lBo

D¡stribución:
- La lnd¡cada

I Muñicjpelld¡d d6 Coy¡áhu. ' Fr¡no.co Bilb€o N'357.8726751m

Municipalidad de Coyhaique - Franc¡sco Bllbao N"357 ' 672675100 w\,rw. coyha iq ue.cl

Mujeres

en

MuJ.¡es
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Que habiendo sala legalmente constituida, y atendidos los motivos expresados se
alcanza el s¡gu¡ente:

ACUERDO:

TRANSFERIR al Com¡té de Desarrollo Productivo de Mujeres Emprendedoras

Punto a Punto, un monto de $ 600.000, con el objetivo de: "contratar una
profesora que transm¡ta la técnica amigurumi que permita la elaboración de
figuras navideñas para el adorno de algún Jardín lnfantil, dependiente de la

Municipalidad de Coyhaique". El monto a transfer¡r será cargado a la cuenta
215-24-01-004-000-000 Organ¡zac¡ones Comunitarias, área de gestión 4.'l .'15

"Programa Fomento Productivo.'

2. ENCARGASE al Departamento de Tur¡smo y Desarrollo Económico Local el
cumplim¡ento del presente acuerdo en coordinación con las unidades
correspond¡entes.

3. NOTIF|OUESE, el presente decreto, a la Direcc¡ón de Control, con el objeto de dar
cumplimiento a las funciones prop¡as de la unidad, especialmente aquellos
señalados en el artículo 29 de la Ley Orgánica constitucional de Municipalidades.

4. NOIFíOUESE, el presente decreto a los terceros involucrados por el
Departamento de Turismo y Desarrollo Económ¡co Local.

5. ANÓTESE, COMUNíQUESE a quien corresponda, |NFÓRMESE ¡nternamente por
la unidad que genera el presente acto administrativo, a las personas involucradas,

correo electrónico el link en el repositorio de actos administrativos y
ivese.

JUAN CARMONA FLORES
SECRETARIO MUNICIPAL

l*',:uí,4*¡'
Preparado por:
Francisca Rosas Pinilla: franciscarosas@coyha¡que.cl
DISTRIBUCIÓN: -Sres. Conceiales-Todas las Unidadés-Asuntos del Concejo -Of.Partes.
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El acuerdo es aprobado por la mayoría de los concejales presentes, a saber: Sra. Yohana
Hernández, Sr. Fidel Pinilla Andrade, Sra. Yorka Cheuquián Gallardo, Sra. Alejandra
Agu¡lar Gallardo, y el Sr. Claudio Vidal San Martin y del Alcalde señor Carlos Gatica
Villegas.
La concejala Sra. Ana María Navarrete A. se abstiene de votar, señalando que tiene
vínculo con las personas benef¡c¡adas.

l. Mun¡cipalidad de Coyhaique - Francisco Bilbao N'357 - 672675100


